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PARTE OFICIAL.
m iM  DE LA GACETA.

P R E S ID E N C IA  
DIÍL CONSEJO DE .IILMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta. Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

V.

MINISTERIO bE FOMENTO.

REGLAMENTO

PARA LA PROVISION DE CÁTEDRAS DE LOS

INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

{Conclusión.)

Arl. 30. Para lo debida ejecución 
de lo prevenido en el arlicnlo ante
rior, determinados por sncrie 20 nú
meros relativos á oíros tantos casos 
prácticos (le cnlrc 40 que el Tribunal 
tendrá aproliados ó designados, sacará 
tres de la urna el opositor, y en el 
acto los resolverá de la manera prác
tica que la naturaleza de los casos re
quiera.

Los c o n l r i n c a n l c s  p o d r á n  h a c e r  
b r e v e s  o l i s e r v a c i o n e s  al t e r m i n a r  c a d a  
O p e r a c ió n ,  á q u e  el  opositor d e b e r á  
contestar.

El Tribunal determinará la dura
ción del ajercicio según la Índole de 
la asigiialura y de los casos prácticos, 
debiendo guardarse siempre la más 
estricta igualdad respecto á lodos los 
opositores.

Art. 39. Los ejercicios para tas cá
tedras de dibujo lineal y topográfico 
serán especiales, uno teórico y dos 
prácluíos.

Art. 40. El primero consistirá en 
responder durante una hora á lO pre

guntas por lo menos, sacadas á la 
suerte, sobre cueslioncs.de geome
tría, topografía y nociones de geome
tría descriptiva durante nna hora.

Sobre el modo de disponer el ejer
cicio, orden de opositores y demás 
punios generales se observará lo pre
venido respecto á las demás cátedras.

Arl. 41. El segundo ejercicio, re
lativo al dibujo lineal, consistirá en 
levantar, con sujeción á escala, el al
zado y planta do una máquina, aparato 
ó otro objeto designado por suerte, 
con los corles y detalles que sean ne
cesarios para su inteligencia.

El Tribunal elegirá lü objetos en
tre las máquinas y aparatos más sen
cillos destinados á la agricultura, ar
tes ó usos domésticos, marcándolos 
con sus correspondientes números.
- Introducidas en la urna otras tan- 

las papeletas señaladas con iguales 
números, sacará una de ellas el opo
sitor en presencia del Presidente y Se
cretario.

Acto continuo quedará incomuni
cado el primero en la sala destinada 
al efecto, y ejeutará su dibujo para lo 
cual se le íacililaróii los medios mate
riales necesarios..

La incomunicación durará seis ho
ras, al cabo de las cuales, ó antes si 
hubiere terminado -su trabajo, lo en
tregará el opositor al Secretario.

Art. 42. El tercer ejercicio, rela
tivo al dibujo topográfico, consistirá 
en la ejecución de un (r jliajo gráfico, 
copiando el opositor una lámina de
signada por la suerte de enlrc las 
que el Tribunal elija como adecuadas 
á la prueba (jue so desea.

Pura la preparación y ejecución 
del trabajo se observará lo prevenido 
en el artículo anterior.

Arl. 43. Respecto á las cátedras 
no comprendidas (m la planta (ijada 
por el referido Real decreto de 25 
de Agosto de 1861, y siempre que se 
acuerde el establecimiento do cual
quiera asignatura de aplicación á las 
diversas industrias, además de las 
mencionadas, se dispondrá previa au
diencia del Real ('onoojo de Inslruc- 
eion 'pública, qué requisitos y cdn- 
diciunes han de exigirse á los opo
sitores, el programa de los ejercicios 
especiales y el lugar en que estos 
hayan de veriíicajse, sujetándose en 
lo demás á las disposiciones generales 
de esle reglamento.

Arl. 44. En toda oposición habrá

de observarse las siguientes preven
ciones.

1. ‘ . El tema ó proposición que sa
liere una vez de urna no volverá á in
troducirse en ella.

2 .  " Si un opositor debidamente ci- 
lado no se presenta á la hora señalada, 
trascurridos 50 minutos se entenderá 
que renuncia á los ejercicios, á no ser 
que alegue y justifique causa suficien
te de su ausencia.

5." Si por enfermedad no pudiera 
presentarse un opositor, se le esperará 
basta la terminación del ejercicio que 
se esté celebrando; mas si el impedi
mento durase, quedará eliminado el 
opositor y proseguirá sus actos el 
Tribunal.

Art. 4b. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal, después de conferenciar y 
examinar los trabajos gráficos si los 
hubiere, procederá á la votación.

Arl. 46. Declarará primero, res
pecto á cada cátedra ó á todas las 
de una misma asignatura que hubie
ren sido objeto do la oposición, si 
ha ó no lugar á propuesta, para lo 
cual tendrá en cuenta el mérito ab
soluto de los ejercicios, y se hará 
la votación por bolas blancas y ne
gras.

Resultando mayoría de votos afir
mativa, se procederá á la designación 
de lugares en la primera lerna, y se 
votará ci primero, introduciendo 
cada Juez en la urna el nombre del 
oposilor que considere mas digno, 
lomando de todos los de las listas que 
para esle objeto habrá escrito el 
Secretario.

En la propia forma se votarán el 
segundo, tercer lugar y los de las ler
nas sucesivas.

Art. 47. No podrá abstenerse nin
gún Juez de volar; pero sí dejar su pa
peleta en blanco.

No lomará parle en la votación el 
que no hubiere asistido á lodos los 
ejercicios.

Tampoco se permitirá hacer votos 
particulares.

Art. 40. Si resultare empale en 
alguna votación habiendo papeletas en 
blanco, se procederá á volar mieva- 
menle; mas si aun asi no se decidiese, 
continuará la votación siempre que 
las papelelas con nombre inscrito 
compongan mayoría.

Art. 49 Si ningún opositor obtu
viere mayoría absoluta de votos, se 
procederá á nueva votación entre los

dos ó tres igualmente favorecidos.
Art. 50. Las actas deberán conte

ner la espresion de los hechos, fir
marse todas por el Presidente y Se
cretario, y aprobarse por el TriGunal.

La primera y última se firmarán 
por todos los Jueces.

Arl. 51. Dentro de tercero dia, 
terminada la votación, remitirá el Pre
sidente las acias de oposiciones y de
volverá lo expedientes de los intere
sados á la Dirección general.

Art. 52. No será licito calificar los 
aclo.s de ningún opositor sino en ia 
foru-a que en los artículos anteriores 
sobre manera de volar queda deter
minado. .

CAPÍTULO VI.

De los concursos.

Art. 53. Se anunciarán concursos 
por término de un mes luego que 
ocurran vacantes de cátedras que por 
este medio deban proveerse.

Art. 54. Los aspirantes presenta
rán sus instancias documentadas den
tro del plazo fijado y por conducto de 
los Rectores de distrito universitario.

Art. 55. Para aspirar á cátedra por 
concurso se requiere:

1. ® Tener el titulo académico cor
respondiente.

Esle será el que para hacer oposi
ción exige el capítulo III de este re
glamento, y respecto á los actuales 
Catedráticos el que los hubiere habili- 
lado para obtener las cátedras.

2 .  “ Estar sirviendo en propiedad la 
misma asignatura de cuya vacante se 
trate al tiempo de anunciarse el con
curso.

Art. 56. No se cursarán las instan
cias en que se falle á alguno de los re
quisitos prevenidos en los dos artícu
los anteriores.

CAPÍTULO Vil.

Del nombramienio de Catedráticos,

Arl. 57. En los expedientes de opo
siciones y concursos deberá oirse al 
Real Consejo de Instrucción pú
blica.

La consulta de este Cuerpo ver
sará en los de oposiciones sobre si 
se han cumplido las condiciones de 
ley y trámites de reglamento.

En los de concurso propondrá 
la lerna que considere de justicia.
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Art. 58. M efeelo últiinamenle in
dicado', el Consejo, en visla de los 
cxpeilienles de los as[)ii'anles. del con
cepto que cslos gocen como Calcdrá- 
ticos, de sus títulos, méntoí y anti
güedad, deelarai’á si há ó no lugar á 
la proi)uesla y en rt'.solucion alir- 
mativa colocará en terna á los aspi
rantes que considere más dignos de 
ascenso.

Art. 59. El Gobierno nombrará 
para la vacante á uno de los com- 
pVendidos en la lerna del Tribunal 
de censura, ó del Ibíal Consejo de 
Instrucción pública, según se haya 
celebrado oposición ó concurso.

Art. 60. Si se hubiese verificado 
la Oposición para más de una cáledra 
de dislinlos Institutos, se concederá 
derecho de elección á los que nie- 
ren nombrados por el orden con que 
en las ternas estuvieren propneslos.

Art. 61. Si por cualquiera causa 
quedare vacante la cáledra para que 
se hubiese celebrado oposición denlro 
de los tres meses desde la feclia del 
nombramiento, podrá el Gobierno 
nombrar de nuevo, eligiendo perso
na de entre los propuestos en la 
lerna por el Tribunal de censura.

Art. 6'2. En el’ lénnino de dos Ine
ses, á conlar desde que fueren nom
brados, deberán pedir sus tíUilos los 
Caledrálicos.

Si faltaren á esta prescripción, po
drá declararse vacante la cáledra.

.\n. 63. Deberán satisfacer por el 
concepto expresado en el arliculo an
terior los derechos de tarifa según la 
ley, y los gastos de expedición y 
sello. CAPÍTULO v n i.

De las traslaciones.

Art. (54. Acordada la oposición ó 
el Concurso do una cáledra, no se ad
mitirán instancias en que se pretenda 
traslación á la misma.

Art. 65. P )drá acordarse la trasla
ción de un Catedrático, ú petición 
suya, de un establecimiento á otro 
cuando estos sean iguales en clase 
y la asignatura la misma.

Art. 66. Siempre que se solicite 
cambio de asignatura, será necesa
rio que se justifiquen causa legíti
ma y conveniencia dej servicio.

Deberá tener el interesado el t í
tulo académico que para el desem
peño de la asignatura se exija, y se
rá indispensable oir al Consejo de 
Instrucción pública.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 67. Los que en la actualidad 
sustituyan cáledra en los institutos de 
segunda enseñanza por Real nombra
miento ú orden de la Dirección gene
ral, podrán aspirar por término de dos 
años, desde la fecha de este decreto, 
á Oposición para cátedra de la misma 
asignatura, siempre que tengan ti
tulo dé Licenciado en Facilitad aná
loga al ramo á que pertenezca ia va
cante.

Madrid 5 de Febrero de 1662.—  
Aprobado por S. M — Vega de Arinijo-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

la villa y co>Te de Madrid, 
ibí Emíi'o di; 1862, en el [iLd-

En
,i : 16

pendiénlc ;nilí‘ Nos por venn-so fio 
CAisaeion sngm iit t-n el .luz^ailo de 
primera InslanVia de lilescas y en la 
Sala lerccra ile la Real Andie-ncia de 
tí.Ma corle por Tm’ibio Hernández, co- 
rnq -marido ile .losefa Ocaña, con 
Fraiiciscü Mateo Bravo y Julián Ro
dríguez, y hoy con su viuda y he-

= =  2  =
roderos, sobre nulidad de la venia 
de unas fincas: _

Uesnllaiido que en 29 de Diciem
bre de l8 o l ,  otorgó escnlnra Pa
blo ücaña en la villa de Boróx de
clarando que á su mujer Juana Gar
cía Zapero la habían correspondido, 
por el fallecimiento de sus padres 
José García Zapero y María Ramos, 
diferentes bienes y efectos que para 
el completo de sus legitimas se ha
llaban pro indiviso al fallecimiento 
de la última, y qne para aumentó 
de su dote le había entregado dicha 
su esposa, y entre ellos la cuarta 
parle de imá tierra llamada del Por
tillo, compuesta de dos fanegas, y la 
casa morluoria, sita en la calle de 
la Virgen, con tres cámaras que se 
hallaban reunidas á las del otorgante, 
bienes que confesó haber recibido, 
agregándolos á la caria de dote de 
sil mujer, otorgada en 5Ü do Julio 
d e - 1852:

lU'snllnndo que en 27 Marzo 1639 
Pablo Oeaña, viudo y a  de Juana Za
pero, vendió á Julián Rodríguez una 
tierra sita en el Portillo do VaUicca* 
bañas, de tres fanegas y media de 
cabilla, dos de las que había ad
quirido en camiiio de , una camara 
que había liado por ellas á Micaela 
Zapero, subrogando las reslanti'S á 
sus hijos en lo qne le correspon
diera en la casa de su morada, si
ta en la calle de la Virgen; y que 
en 2 de Mayo de 1841 el mismo 
Pablo Ocaña vendió á Francisco Ma
teo Bravo el pajar qne estaba enci
ma de la sala y caballeriza de la ci
tada casa de la calle de la Virgen, 
que h:d)ia adquirido por compra he, 
cha á los hijos y herederos de Pe
dro García Zapero, según escritura 
de 6 de Octubre de 1622:

Resultando que en 13 de Setiem
bre de 1653 Toribio Hernández, co 
mo marido do Jorja Ocañai hija de 
Pablo y de Juana Zapera, enlabió 
demanda para que se declarase que, 
como heredera de su madre, la per- 
tenecian en propiedad y posesión las 
citadas fincas, sin que su padre, hu
biera podido nunca disponer de ellas, 
y que se condenase á Mateo Bravo 
y Julián Rodríguez á dejarlas á su 
disposición, con los Irutos y reiHas 
desde su enajenación:

Resultando que los demandados 
impugnaron la demanda alegando.

y comprar cosa alguna pertenecien
te á ellos; y las 40 y 41, lit. 28, 
Partida 5.*, que tratan de cómo de
ban pagarse los frutos do la here
dad comprada á mala fe, y á quien 
debe pertenecer el dominio de las 
mejoras, hechas de buena fe en he
redad ajena; citándose también en 
tiempo oportuno ante este Supremo 
Tribunal, las doctrinas legales, se
gún las que, la sentencia ha de re
caer necesariamente sobre todas y 
y cada una de las cucsliones liti
giosas y de los puntos do derecho 
alegados por las partes; y las leyes 
54, til. 5.", Partida 5 . '  y 5.% ti
tulo 13, Partida 6.“, concernientes á 
ia venta de cosa ajena en nombre 
del dueño de ella, y al derecho de 
los hijos y nietos para heredar á 
sus padres y abuelos, muertos sin 
testamento:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Sebastian ("Jonzalez Nandin:

Considerando (pie, con arreglo á 
la terminante disposición de la ley 
24, til. 13, Pan 5 .“, al hijo cuyos 
bienes, de procedencia materna, iiu- 
bieran sido vendidos por su padre 
mientras los poseyó, que es el car 
so de que se trata, solo compete la 
acción reivindicaloria contra los que 
los compraron, cuando non liobiese 
querido heredar nin haber parte en los 
bienes de su padre; ca si quiso he
redar en ellos entonce non paiñ'ie de
mandar los sus bienes propios á aque
llos á quien los hobiose su padre ena- 
genado:

Considerando que en el presento 
pleito aparece, que el demandante 
quiso heredar  y heredó, sin protesta 
ni reserva alguna, á Pablo Ocaña, 
sil padre, vendedor de las fincas que 
como propias redama, quedando por 
ello privado, según la indicada pres
cripción legal, de la aceinn que de
dujo:

Considerando que las leyes ale
gadas como infringidas son inapli
cables al caso concreto y expresa
mente previsto y resuelto por la re
ferida ley de Partida, con cuya doc
trina, en su parle dispositiva, está 
conforme la sentencia de ia Sala:

Considerando que esta, absolvien
do á los demandados, resolvió to
dos los puntos comprendidos en la 
demanda y la contestación:

Considerando, por último, que
que ía dote, como confesada, no po- ¡ contra las motivaciones de los fa- 
dia perjudicar á un tercero sin que Uos no cabe el recurso de casación, 
se probase la verdad de lo mani
festado on ella: que varias de las 
fincas quedadas al fallecimiento de 
Juana García Zapero habían sido com
pradas durante la sociedad conyugal, 
y entre ellas la casa de la calle de 
la Virgen; y que habiendo recibido 
los hijos y herederos de Jorge Oca
ña la herencia de esta, lisa y 11a- 

'‘namente, siempre' estarían sujetos á 
la eviccion y saneamiento, y serian 
responsables (h.’l precio de lávenla: 

Resultando que, practicada prue
ba por una y otra parto, dictó sen
tencia el Juez do primera instancia, 
qne revocó’ la Sala tercera de la Au
diencia de esta corle, en 14 de Fe
brero de 1661), absolviendo á los 
demandados de la demanda:

Uesnllando que Toribio Hernán
dez iiiter[)nso recurso (h; casación 
citando como infringidas la jnrispru- 
dencin, según la que, los bienes do 
los menores no se pueden vender 
sin preceder infonnaeion de uiilidad 
y necesidad; las leyes .5!) y 60, ti- 
inlo 16. Parlifla 3 .“. ref<*renles á có
mo th'bc hacerse la venta siendo 
menor el vendedor, ó cuando el 
guardador lo veníi(|ue de la cosa 
ra'\á del huérfano; las 18, til. 1(5,
Partida 6.*, y 4 .^  líi. 5 .“, Partida 
5.*, que proíiihen á lo.s guardado
res enajenar los bienes del huérfano

según lo ha establecido repelidas ve
ces este Supremo Tribunal;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso' interpuesto por Toribio Her
nández en la representación indica
da, y le condonamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de esta corle, con la cer
tificación correspondiente, á los efec
tos oportunos.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en,la Gacela del Gobier
no é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las c o 
pias necesarias, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Rainon Lo- 
piíz Vázquez.=Seba3tian González Nan- 
din.=Ji)a((u¡[) de Palma y V inuesa .=  
Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo J i 
ménez de Palacio.=Lanreano Rojo de 
Norzagoray =  Ventura de (üolsa y 
Pando.

Publicación.— Leída y publicada 
fué la pri'cedenle sentencia por el 
K.xcmo. é limo Sr. Ü Ramón López 
Vázquez, Presiilenle de la Sala pri- 
mera ile este Supremo Tribunal de 
Justicia, cidebrando undi.m‘ia púliiica 
la misma Sala en día de hoy de que 
yo el Escribano do l úmara certilico.

Madrid 16 de Enero de 1 8 6 2 . =  
Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corle de Madrid, á 27 
de Enero de 1802, en los autos que 
ante ^os penden por recurso de ca
sación seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Carballo y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña por Doña Francisca Lauz, viuda 
(le l). Ramón Blanco, por sí y como 
tntora de sus hijos, co n tr i  Pedro Uo- 
driguez, sobre desahucio óe la mitad 
del lugar de Bárdenlos:

Hosultando; qne el monasterio de 
San Martin de Santiago, como dueño 
directo del lugar de Bárdenlos y de 
Ferreria, ambos en la feligresía de 
Santa María Magdalena de Monlema- 
yor, otorgó una escritura en 14 de 
Agosto de 1747, por la que, expre
sando estaban poseyéndolos Juan y 
Jacinto Rodríguez como caseros de 
Doña Rosa Saco Qniroga, se los dieron 
á esta en foro con otros bienes, bajo 
la condición, entre otras, de que la 
enfiteuta, sus herederos y sucesores 
habían de conservar en dichos bienes 
á los caseros y colonos, sin aumentar
les renta alguna á la que pagaban en
tonces; y que si en contravención de 
ello lo intentasen ó consiguiesen, ha
bía de ser el tal aumento para el mo
nasterio, además de la pensión esti
pulada: lodo lo cual aceptó l). Manuel 
Saco en nombre y con poder de su 
hermana Doña Rosa:

Resultando que en bde^Mayode 
1858 arrendó D Ramón Blanco á Pe
dro Boclriguez, por término de seis 
años, la mitad del lugar y biones de 
bárdenlos que llevaba en colonia por 
ia renta de 26 ferrados de trigo a! 
año, inclusos los tres y medio que 
se pagaban al priorato, y ademas 
cuatro gallinas y cuatro libras de 
manteca con la condición de que pa
sados los seis añds del arriendo le 
había de dejar a su disposición di
cho lugar y bienes, sin poder pre
tender derecho á continuar en él; 
arriendo y condición que aceptó el 
Rodríguez, obligándose á su cum
plimiento:

Resultando que ü . Ramón Blan
co adquirió de la nación en % de Ma
yo de i 8 i 4  el dominio diroclo, ó 
sean los 58 ferrados que pagaban 
Bernardo de Fonlo y otros por el 
lugar de Bárdenlos y . demás que se 
expresaron en In escritura al mo
nasterio do San Martin por el foro 
de 14 de Agosto de 1747, con las 
mismas prerogalivas y condiciones 
con que lo disfrutaba dicha corpora
ción, y con la de que no puJiesea 
ser despojados del dominio útil los 
llevadores de las fincas sobre que 
gravitaba, ni sufrir alteración en el 
canon, á no ser en los casos con
siguientes á la naturaleza del con
trato privativo, que eu cnanto á los 
arriendos se entendía equiparado al 
de foro, en virtud del decreto de las 
Córies de 28 de Mayo de 1857, 
sancionado por S. M. en 21 del mis
mo, adquiriendo por lo tanto el com
prador el derecho á percibir solo la 
renta:

Resultando que en 19 de Julio 
de 1859 Doña Francisca Lauz, por 
si y como tutora de sus liijos, pre
sentó demanda de desahucio, pidien
do qne Pedro Rodriguez dejase á su
disposición la mitad del lugar de 
Bárdenlos, con las costas, daños | 
perjuicios, alegando ser dueña de el 
como lo fueron su marido y caii- 
sanies en virtud de la escriturad'  ̂
foro otorgada por el monasterio do 
San .Martin de Santiago, en U  
Agosto de 1747 y de la de o dc 
Mayo (le 1844, por la (juc su ma
rido'redimió la pensión estipulado 
en dicho foro, adquiriendo dc la 
cioM el dominio directo que corres 
pondió al suprimido monasterio: q" 
desde muy antiguo venían llevan 
en arriendo dicho lugar dilercu
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colonos por determinada renta, sién
dolo en la actualidad el demandado 
por escritura de 5 de Mayo de 1838 
do la milad integra por tiempo de 
seis años-; que habiendo trascur
rido' estos, continuaba por la aquies
cencia de la. exponente pagando la 
renta convenida; pero que convi
niéndola renovar el contrato le habla 
requerido para dio, ó para que de
jase la linca, á lo cua. se negaba 
viéndose por lo tanto en la preci
sión de desahuciarlo:

KesuUando que l’odro Rodríguez 
se opuso y conlradijo la demanda 
fundado en que, como nieto üc Ja
cinto Uodriguez que llevaba la milad 
del lugar de Bárdenlos al tiempo de 
constituirse el foro de 1747, no po
día ser desahuciado con arreglo á la 
condición impuesta en la escritura 
de aquel año á la infileula Doña Rosa 
Saco y Quiroga de que había de con
servar y sus sucesores á los caseros 
y colonos que entonces poseían los 
bienes aforados, sin aumentarles renta 
alguna, y en virtud de la cual con
tinuó José Rodríguez, hijo del J a 
cinto y padre del exponente; en que 
si en *̂ 61 ano de 1844 adquirió Don 
Ramón Blanco el dominio directo, no 
por eso quedó suprimida aquella es
tipulación hecha en favor de terceros 
que la aceptaron, .y  en virtud de la 
cual llevaban más de 100 años de 
posesión; en que no era cierto que 
diferentes colonos hubiesen llevado’ 
el lugar de Bárdenlos en el sentido 
verdadero de esta palabra, pues nun
ca habla salido de la familia del ex
políenle, como tampoco que Imbit'se 
concurrido él á otorgar el arrieiulo 
de 5 de Mayo de 1838, el que re
dargüía desde luego de falso:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba, y hechas las que se ar
ticularon, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 22 de Febrero 
de 1860, que revocó la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña en 
17 de Junio absolviendo á Pedro Ro
dríguez de la demanda de desaqneio: 

Resultando que contra este fallo 
interpuso la demandante el presente 
recurso de casación por conceptuar; 
primero, que al destituir aquel de 
toda imporlaneia y valor legal al 
documento de arriendo de 9 de Ma
yo de 1838, base de la demanda, 
cuya autenticidad es incontestable, se 
hatiian infringido las leyes 1.* titulo 

lib. 10 de. la Novísima Recopi
lación; 114, tit. 1 8 d e  la Partida 3 .“, 
la de 8 de Junio de 1813, restable
cida en 1836, y la jurisprudencia 
establecida por este Tribunal Supre
mo en las sentencias de 26 de Oc
tubre de 1850, 29 de Diciémbre de 
1834 y 31 de Diciembre de 1837: 
segundo, que al consignar que, aun 
cuando no sea falso diclio documen
to de arriendo es evidentemente con
tra derecho y fundado en falsa cau
sa, buscando en apoyo de ese aser
to otros títulos y antecedentes del 
todo ajenos á la cuestión de desa 
hucio ventilada, se ha infringido lo 
convenido y pactado-en dicha es
critura de' arriendo, que debe ser 
ley en la materia, y las terminantes 
disposiciones del lit. 12 do la ley 
de Enjuiciamiento civil; y tercero, 
que la doctrina que establece la Sata 
juzgadora respecto de que haya de 
favorecer ai demandado como arrien
do anterior al año de 1800, la llevan
za de la finca desde su abuelo, supo
niendo por xin lado en los llevadores 
de los bienes del foro el derecho útil, 
toda vez que les aplica la condición 
de 1844, y por otra parle dando 
v.dor á un arriendo que no puede 
existir anterior á l8 0 0 ,  derivado del 
monasterio, deduciendo de aquí que 
la demanda de desahucio se propu
so con evidente injusticia, se ha que

brantado la ley de 31 de Mayo de 
1837 y lo convenido y estipulado en 
las Gscriltiras de 1747 y 1844, ha
biéndose citado además en este Su
premo Tribunal como infringidas, no 
solamente la jurisprudencia constan
temente admitida por los Tribuna
les de que las obligaciones no pro
ducen ni pueden producir efecto más 
que entre los que las celebran, sino 
el inconcuso principio de derecho 
sancionado también por la misma, 
según el cual, concluido el derecho 
del que dá, se acaba el del que 
recibe:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Joaquin de Palma y  Viniicsa;

Considerando que la demanda de
ducida en este pleito reconoce por 
único fundamento el de la validez f  
eficacia legal del arriendo que por 
la escritura de 5 de Mayo de 1838 
hizo D. Ramón Blanco á Podro Ro
dríguez de la milad del lugar y bie
nes de Bárdenlos, suponiendo que 
como forista de ellos le correspon
día el dominio útil en toda su ex
tensión:

Considerando, en cuanto á este 
supuesto, que el monasterio de San 
Martin de Santiago, al dar en foro 
á Doña Rosa Saco Quiroga los bie
nes que se especificaron en la es
critura de 14 de Agosto de 1747, 
pactó con aquella que habia de con
servar, lo mismo’que sus liercderos 
y sucesores, á los caseros y colonos 
sin aumentarles renta alguna á In que 
pagaban entonces; y que si contra 
lo eslipiilado intentaban ó conseguían 
el aumento, debía ser este para el 
monasterio, además de la pensión 
foral:

Considerando que por estas con
diciones y_ limitación dcl dominio 
útil concedido á los foristas, no po
dían estos hacer innovación alguna 
en el arriendo de las fincas respec
to á sus llevadores, ni al tiempo 
por que debiesen tenerlas, sin la au- 
torizacio’n, ó al menos sin el conoci
miento y aquiescencia del monasterio, 
ó de quien le sucediera en sus de
rechos; y que habiéndose verifica
do, sin que concurriese ninguna de 
estas circunstancias el arriendo y 
otorgamiento de la escritura que en 
3 de Mayo de 1858 hizo D. Ramón 
Blanco de contravención á lo que 
se estipuló con Doña Rosa Saco, de 
quien únicamente derivaba sus de
rechos, no pudo por este medio ad
quirir otro alguno que no tuviera su 
causante:

Considerando que tampoco pudo 
dárselo la escritura de 3 de Mayo de 
1844, porque se circunscribieron los 
que le confirió á percibir la renta 
que pagaban los colonos, siendo con
dición espresa que no pudiera despe
dirlos ni alterar aquella si no en los 
casos consigüienlcs á la naturaleza 
del contrato, equiparado al foro por 
el decreto de las Córlcs de 28 du Mayo 
de 1837;

Y considerando por lo espuesto, que 
careciendo de fundamento y  siendo 
por ello improcedente la acción y de
manda de desahucio propuesta por los 
herederos de D. Ramón Blanco, son 
inaplicables al caso presente, y no 
han podido infringirse por la sen
tencia contra la que se ha interpues
to el recurso, las leyes, jurispru
dencia y doctrinas citadas en su apoyo,

Fallarnos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al inter
puesto por Doña Francisca Lauz en 
el concepto que ha litigado, conde
nándola en las costas, y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicai'á en la Gaceta é in
sertará en la Colección legislativa, pa

sándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón López Vázquez. 
Gabriel Ceruelo de VeIasco.=Joaquin 
(le Palma y Vimiesa.— Pedro Gómez 
de Hermosa.— Pablo Jiménez de Pa
lacio.— Laureano Rojo de Norzagaray. 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.--Lcida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Exemo. é 
limo.'Señor D. Joaquin de Palma y Vi- 
nnesa, Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Enero de 1862.— 
Luis Calalraveño.

SECCIQÍ4 O E L A  PROVINCIA

CxOBlERNO C IV IL .

C irc u la r  n ú m e ro  4 4 .

Los Señores Alcaldes constituciona
les de los pueblos que á continuación 
se espresan, aun no han acusado el 
recibo de la circular inserta en el Bo- 
lelin oficial de 12 del actual, referente 
á las inclusiones y esclusiones solicita
das en las listas electorales para dipu
tados á corles, y en su virtud les pre
vengo lo verifiquen a vuelta de correo 
precisamente, pues de lo contrario 
adoptaré medidas que le hagan ser 
mas exactos en el cumplimiento de sus 
deberes.

Albacete 25 de Febrero de 1862. 
Antonio Cuervo.

Alcodozo. , 
IJarrax.
Chinchilla.
La Roda.
Peñas de San Pedro. 
Albataiia.
Laúdete.
Corral-rubio.
Fuente-álamo.
lligueruela.
Hoya Gonzalo. 
Monlealegre.
Ontur.
Pozo-hondo.
Tobarra.
Alaloz.
Balsa de Vés.
Casas de Juan Nuñez. 
Carcelen. 
Fuenle-albilla. 
Jorquera.
Mahora.
Navas de Jorquera. 
Reciu'ja.
Tarazona.
Viilaloya.
Bogarra.
Yeste.
Letúr.
Lietor.
Nerpio.
Paterna.
Riopar.
Balazolo.
Rallesleros.
Casas de Lázaro. 
Minaya.
Ossa de .Monliel. 
Bovedilla.
Peñascosa.
Salobre.
Víanos.
Villalgordo del Jucar.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.

Caja de Depósitos

Hecha la liquidación de los intere
ses que al respecto de cuatro por cien
to anual corresponde ó ios .Ayunta
mientos que se espresan á continua
ción, por la tercera parle de los pro
ductos del 80 por iOO de Propios, 
ingresada el año último en la Caja 
de Depósitos, se les previene que en 
el término mas breve posible deben 
mandar sus representantes competen
temente autorizados á la Tesorería 
de esta provincia para que recojan 
los intereses espresados.

Importe
de

los ktereses.

Abengibre 
Albacete 
Alcadozo 
Alcalá del Júcar 
Alcaráz 
Aimansa 
Alpera 
Ay na
Balsa de Vés
Balsa y Villa de Vés
Ballesteros
Barrax
Bienservida
Bogarra
Bonete
Bonillo
Carcelen y Alatóz
Casus de Jqan Nuñez
Casas de Lázaro
Casas de Vés
Caudete
Cenizate
Chinchilla
Corral-Rubio
Colillas
Férez
Fuente-álamo
Fuenle-albilla
Heilin
Herrera
Higueruela
Yeste
Letúr
Lezuza
Lietor
Minaya
Motilleja
Muñera
Navas de Jorquera 
Hoya Gonzalo 
Ossa de Monliel 
Paterna
Peñas de San Pedro
Peñascosa
Pélrola
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-lórente
Pozuelo
Recueja
Robledo
San Pedro
Tobarra
Valdeganga
Víanos
Villa de Vés
Viilalgordo del Júcar
Villapalacios
Villarrobledo
Viveros

9,16
1648,51
487,61

1,05
585,53
150,19

1416,77
15.73
46.03
49.74 
23,93

879,24
11,34

9,60
'61,23

5231.82 
. 509,04

2,59
271,41
918.51 
107

44.66
4640,01

361,76
26,53

7,48
171,60

80,20
1856.83 

754,63
46.04 

0 46
H '3 7  

2522*21 
2280*42 

I H ’84 
15’37 

927’80 
2’ 87 

8 1 ’93 
7 2 ’06 
2 7 ,1 4  

2124 45 
228 .15 

25 49 
159’ 57 

1282*47 
136 ,’37 
1 1 8 ,9 7  

1 4 ,3 7  
8 3 4 ,8 2  
260 ,58  
667,79 
357,56 

87 ,72  
22,17 
14,11
35.51

967.16
215.16

31809,46

Albacete 22 de Febrero de 1862. 
J .  Caures de León.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS-IBAÑEZ.

Relacionei de riqueza.

Aprobada por la Superioridad, la 
cartilla evaluatoria de este pueblo y

IBiblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4  =

prevenido se forme el amillaramienlo 
para ití(>3, es i(iiliá|0!iis<ible y la Miini- 
cii)aliditd ha acurdado, que deiilro ücd 
término de un mes, lodos los pro- 
pielarios, colonos y ganaderos, asi 
vecinos como l'oraíleros, presenten

hornos el Üireclor queda auloriza- 
(lo [)ara adquini'lu a cualquiei pie- 
cio con car;io al coniruiisla quien 
abonará UmiiJieii los perjuicios que 
por dicha falla se irroguen a los in
tereses de la Hacienda, y osla po
drá liacer por sí ó contratar con

en Secrelana, sus i-especlivas relauo- . ,3,^5 ‘ cargo del mismo con-
nes de riqueza, arregladas a les mo- f " '  ‘¡“ '".‘̂ “̂ ompleto del servicio cuan- 
delos y prevenciones hechas por la IraliMa el ^
Administración de Hacienda publica, do la , m-miiiesL,,

ni w..i,v,¡n nfirifil íl« la nrovincía servar un abandono manitiLsl.. _en el Boletín oficial de la provincia 
número 40 dcl mes de Abril de 
1800.

4 .“ Si la conducción se hiciese 
en carros se abonará la atocha ai

, - i« «rin/.: I nrecio á Que por arroba resulte enK1 plazo que se señala, princi- precio a qu^ n..vpn.i.na nnr p'ii-T-ie 
piará á contarse desde la inserción 1 este contrato, tiayendola por caigas
de este anuncio, en el referido pe
riódico oficial; advirtiéndose aque
llos que dejen de presentar dichas
relaciones, que incurren en la mul
ta de la 4 . ’ parle de la renta de 
sus fincas; pagando además los gas
tos de hacerlo de oficio; y á los 
que las presenten, fallando á la ver
dad que sufrirán una mulla doble, 
todo con arreglo al arl. 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 18455 

Casas-lbañez 24 de Febrero de 
1862 -F. P., Gabril P erez .-P . A. Ü. A., 
Carlos Cuevas, Srio.

JUZGADO Dlí PRIMERA INSTANCIA 
DE LA RODA

D. Pablo Cases, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

llago saber: Que habiendo falle
cido en esla villa abinleslalo U. Anto
nio Quintero y Campos, vecino que fué 
de la misma, he acordado por aulo dic
tado al efecto, que con el fin de 
depurar si exisU'ii ó no mas pa
rientes del mismo que su hermana 
Doña Francisca Quintero, se llame 
por este primer y úllimo edicto, á 
los que le lengan en igual ó pre- 
ferenle grado con aquel y se crean 
en- su virtud con derecho á los bie
nes libros de la pertenencia de! mis 
nío, con el fin de que en el pre
ciso término de treinta dias á con
tar desde el en que se inserte este 
en los periódicos oficiales de la Ga
cela y Bolelines de esta provincia 
y de la de Málaga, comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de 
personas Icgalmenle autorizadas con 
los dócil uenlos que legiiimen su pa
rentesco para en su vista acordar 
lo que fuere procedente en derecho; 
en inteligencia que de no verificarlo 
se procederá á dar curso al expe
diente de su razón en la forma pre 
venida por la ley de Enjuiciamien
to civil y les parará el perjuicio que 
haya lugar:

’ Dado en La Roda á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
Y düs.=Pablo  C a se s .= P . S. M., José 
Antonio Muñoz.

ARTILLERIA.=MINAS DE AZUFRE DE 
HELLIN.

Pliego de condiciones bajo el cual ha 
de sacarse á  pública subasta el roce 
y conducción de 14 000 cargfas de 
atocha para  los hornos de fundi
ción de la 7nisma.
1. * La carga tendrá seis arrobas 

y medii de atocha y esla deberá ser 
vieja (Je buena calidad y esiraida 
precisamente del coto mayor de di
chas minas.

2 .  ‘  Si pesada una carga cual- 
qmern á voluntad del recibidor re- 
sullase de memos que el expresado 
en el arl. 1.” loeJas las demás del 
mismo viage se considerarán igua
les á esla en peso y la Hacienda 
se apropiará sin retribución de las 
cargas que conceptúe necesarias pa
ra cubrir las fallas que hubiese

3 . ® Si por falla de atocha llega
se á suspenderse la marcha de los

con caballerías.
5. * E! Director participará al con- 

tratisla ocho días antes de empezar 
los trabajos, la cantidad de atocha 
que diariamente tiene que entregar 
desde cuyo tiempo empezará á re
gir el contrato, y cuando haya que 
hacer alguna alteración, ó suspen
der la conducción se le avisará con 
anlerioridad de un dia.

6 .  * El Director nombrará una per
sona de confianza, que cuide de pe
sar la alocha podiendo el contratis
ta presenciar esla operación por si, 
ó por quien le represente y asegu
rarse de la exacliiud del instrumen
te, que para ello se usa.

7 . * Si la Fábrica no llegase á ne
cesitar para sus labores las 14.000 
cargas de atocha que se contratan 
se suspenderá la conducción de es- 
la, cuando lo determine el Director, 
y el contratista no tendrá derecho 
á exigir que se le admitan las car
gas restanles para completar el nú
mero de las contratadas.

8 .  * El Director facilitará al con- 
Iralisla cuadra para el ganado que 
conduzca la atocha sin mas auxilio 
ni'obencion; y si estos alocheros 
hubiese alguno que no conviniese 
su estancia en la Fábrica, podra ser 
despedido hasta con las cídjallerías 
que tenga.

9 . * El remate tendrá lugar en la 
oficina de este establecimiento ante 
la Junta económica á las doce ho
ras de su mañana del dia 30 de 
Marzo próximo después de haberse 
publicado este pliego en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia y por edictos que se fi
jarán en los parages de costumbre 
de esta villa.

10. El que se presente como li- 
cilador tendrá que depositar en la 
Tesorería de Hacienda pública la cuar
ta parle de las 14.000 cargas de 
atocha, bien sea en metálico, ó en 
títulos de la Deuda del Estado, cuya 
cuarta parle concluido el acto de la 
subasta se devolverá á los interesados 
menos la del mejor postor que que
dará en depósito para garaulia del 
servicio á (jue se obliga hasta la 
conclusión del contrato; y, para sa
tisfacer los perjuicios que originen 
la falla de cumplimiento de este.

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, rubricándose 
por los portadores á presencia del 
Director quien los recibirá y nu
merará por su orden en el acto de 
conslituirse la Junta para celebrar 
la subasta. Una vez entregados los 
pliegos no podrán reiirarse bajo 
ningún concepto y ‘ se abrirán á la 
una dcl oia en punto. No se ad
mitirán estos sin que vengan acom
pañados del documento que acredite 
haberse hecho el depósito de que 
trata la condición 1ü y el remate 
quedará á favor del mejor postor.

12. En el caso de que resulte 
dos ó mas propuMciones iguales sien
do las mas vtMilajosas el Director 
acto continuo abrirá una segunda 
licitación verbal entre los autores 
de ella por espacio de media hora 
y se adjudicará el remate al que 
mas ventajas ofrezca, y sino hubie

se mejora quedará este á favor del 
postor que en ol órden numérico 
dü los plirgus ios haya presentado 
primero

15. El pago se hará por la ca
ja  del Establecimiento prévia la opor
tuna consignación de fondos.

14. El rematante queda obligado 
á cumplir lo estipulado en este co n 
trato por vía de apremio y proce
dimiento de que trata la ley de con
tabilidad en su articulo 41 con re
nuncia absoluta durante su comjiro- 
rniso de los fueros y privilegios de 
que esté en posesión.

15 . No cumpliendo el contratista 
con las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura 
ó impida que esla tenga efecto en 
ol término señalado por el Director 
se tendrá por rescindido el contra
to 8 perjuicio del mismo contratis
ta que responderá en todo caso con 
su firma y bienes con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

16. La subasta no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación de 
la superioridad ia que seguidamen
te comunicará el Director al contra
tista cuando la reciba.

17. El precio límite de cada car
ga de atocha será de dos rs. y no 
se admitirá preposición que pase de 
este valor sin puja menor de seis 
céntimos.

Minas de Hellin 21 de Febrero 
de 1862.— El Director, Gabriel Re- 
ll icer .

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de........

que habita en........ enterado de las
condiciones que exigen para el roce 
y conducción de las 14.000 car-as 
de atocha á las Minas de azufre de 
Hellin se compromete á desempeñar 
dicho servicio por el precio de.... 
carga de seis arrobas y media con 
estricta sugecion á las expresadas con
diciones. j

{Fecha y  firma del interesado.^

JUNTA DE AJUSTES DEL PERSONAL 
DE GUERRA.

Distrito de Castilla la Nueva.
Los señores Jefes y Oficiales que 

se espresan en ia relación nominal 
que se inserta á continuación (sus he
rederos ó representantes) que perte
necieron á la Comisión Militar de Ma
drid en el año de 1835, se servirán 
presentar en esta Junta (sita calle de 
Alcalá, número 63, escalera de la de
recha, piso principal), eiv dias no feria
dos, de una á dos de la larde, los 
ajustes definitivos espedidos por el ha
bilitado de dicha Comisión, que lo fué 
el Capitán Ilimitado D Juan Moreno, 
podiendo cerificarlo dentro del térmi
no de tres meses los que existan en 
la Península é Islas adyacentes, Ca
narias y posesiones de Africa; de 
seis meses, los que se hallan en las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y de 
ocho para los del Esiraujero y Fi
lipinas; plazos marcados á el efecto 
en el ariículo 5 .“ de la Real Ins
trucción de 2 de Setiembre de 1837: 
teniendo entendido que de no ve
rificarlo, y previa la competente su
perior autorización, se procederá á 
consignar como recibida la parle pro
porcional á cada individuo, conside
rando su haber devengado, y las can
tidades que resullan satisfechas por 
la Administración á el Habilitado para 
la Comisión de su repn'sentacion.

Lo (pie por acuerdo de la Junta 
se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales i\ii \:\s capitales de 
provincia, para conocimiento de los 
interesados á que se refiere y cum
plimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 2 .=

V. ® B. ® = E 1  Coronel Presidente, Ma
nuel Mozo Rosales.— El Comandante 
Vocal Secretario, José Caballero y Pe
bres.
DELACION nominal de los señores J e 

fes y Oficiales que en el año de 1833 
sirvieron en la Comisión Militar di 
Madrid.

CLASES Y NOMBRES. 
Brigadier.

D. Luis Basincursl.
Coroneles.

D. Francisco Vázquez Huelva.
D. Nicolás Joaquín Miller.

Comandante.
D. José Caballero.

Capitanes.
D. Juan Moreno.
I). Manuel Escarpizo.
D. Joaquín Teran.
D. Manuel González Serrano.
D. Juan Rodríguez.
D. Pedro Longa.
D. Pedro Francisco Pereda,
D. Fernando Santiestevan.
D. Luis María de la Llama.
D. Juan Antonio Fernandez.
D. Alfonso Martínez.
D Juan Antonio Martínez.
D. José Garrigó.
D. Antonio Diaz Herrera.
D. Luis Besieres.
D. José Alcalá Galiano.
D. Atanasio Cuadros.
D. Juan de Vecar.
D. Ignacio Torrí' jon.
D. José López Hermoso.

Tenientes.
D. Julián Losada.
D. Eugenio Parada.
D. Joaquín Quirós.
D. José Márquez.
D. Lorenzo Palomeque.
D. Pedro Vargas.
D. Baltasar Pardo.
D. Fermín Moreno.
Ü. Sislo Pedro Bueno.

Subtenientes.
D. José Orliz de Zarate.
D. Eugenio Augusto.
D. Vicente Panlaleon Polcgre.
D. Tomás Nadal.
D. José Simón.
D. Antonio Ordoñez.
D. José Anaya. 
ü. Joaquín Maesas.
D. José Zendogui.
D Fernando Arce.
D. Gerónimo López Ccrain.
D. Francisco Prado.
D. Luis Quiroga.
I). Gerónimo Montenegro.
D. Juan Azurmendi.
Ü. Fernando Correa.

Alférez.
D. Fermín Puig Labiano 
Madrid 22 de Febrero de 1862.= 

Caballero.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

L A  C A R T I L L A
D E  L O S J U Z G A D O S  DE PAZ.

Utilísima á toda clase de personas, 
por el Sr. Salomen, quinta edinon, 
con las nuevas tarifas del papel se
llado, moderna ley hipotecaria, tor- 
mularios, según la misma, un pron
tuario del sistema métrico decimal, 
Arancel de los derechos que sede- 
vengan en los juicios, etc.: se vende 
yá, en esla Capital, al ínfimo precio 
de cinco reales, cada ejemplar, en 
liniirenla de esto periódico.

Incluvendo diez sellos de cuatr 
cuartos, 'á  D. Mariano Carees, c e 
de Lenanlo, Santander, se remite, 
franca de porte, á vuelta de coireo^

IMPRENTA DE LA UNlOi^
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